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NOMBRE DE LA DEPENDENCIA:   
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Código:  
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Mantenimiento y soporte técnico de recursos tecnológicos con fines 
pedagógicos en centros educativos públicos del MEP  
 
SUBPROCESOS: 

1. Gestión de recepción y clasificación de incidentes. 
2. Ejecución y registro de atención de incidentes. 
3. Validación y cierre de atención de incidentes. 
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Objetivo: 
Establecer y estandarizar las actividades 
necesarias para gestionar de manera oportuna, 
trazable y controlada la recepción, clasificación, 
priorización, atención y cierre de incidentes 
técnicos, así como la ejecución del 
mantenimiento preventivo programado, 
mediante el uso obligatorio del sistema 
TecnoPresta, con el propósito de garantizar la 
continuidad operativa de los recursos 
tecnológicos, asegurar la actualización 
permanente del inventario y las bitácoras de 
mantenimiento, fortalecer el control interno y 
mejorar la calidad del servicio brindado a las 
personas usuarias internas y externas. 

 
Indicador asociado:  
Nombre: Porcentaje de incidentes técnicos 

atendidos y cerrados dentro del plazo 

establecido. 

Fórmula: Z = (X / Y) × 100 

Z= Porcentaje de incidentes técnicos cerrados 

dentro del plazo establecido. 

X = Cantidad de incidentes técnicos cerrados 

dentro del plazo establecido en TecnoPresta 

durante el período evaluado. 
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Y = Total de incidentes técnicos registrados en 

TecnoPresta durante el mismo período 

evaluado. 

Interpretación: El resultado del indicador 
representa el porcentaje de cumplimiento del 
procedimiento, donde el 100% indica que la 
totalidad de los centros educativos que 
reportaron alguna incidencia técnica fue 
atendida conforme a lo establecido en el 
proceso. 
 

 
Alcance: 
El procedimiento de mantenimiento y soporte técnico de recursos tecnológicos con fines 

pedagógicos en centros educativos públicos del MEP comprende la recepción, registro y gestión 

de reportes de incidentes técnicos, la clasificación y priorización de solicitudes conforme a 

criterios de criticidad y nivel de impacto, la ejecución de mantenimiento preventivo programado 

según el plan anual aprobado, la atención y resolución de fallas técnicas reportadas por las 

personas usuarias internas o externas, el registro y seguimiento sistemático de las acciones 

ejecutadas en el Sistema TecnoPresta, así como la actualización del inventario tecnológico y de 

las bitácoras de mantenimiento correspondientes, garantizando la trazabilidad, continuidad 

operativa y control interno del servicio. El proceso inicia con el reporte formal de un incidente o 

requerimiento de soporte por medio de los canales institucionales definidos y finaliza con el cierre 

documentado del caso en TecnoPresta, asegurando que la solución aplicada haya sido registrada 

y comunicada a la persona usuaria solicitante. 
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Responsables:  
 

1. Equipo de Mesa de Servicio:  
- Analiza el tipo de incidencia reportada en TecnoPresta. 
- Verifica si la incidencia corresponde a carácter técnico. 
- Determina si el equipo reportado se encuentra en garantía. 
- Informa al centro educativo cuando el equipo esté en garantía y orienta sobre el 

procedimiento aplicable. 
- Canaliza el caso al Equipo de Soporte Remoto cuando corresponda. 
- Garantiza que el ticket continúe el flujo correcto dentro del sistema. 
 

2. Equipo de Soporte Remoto:  
- Contacta vía Teams o Correo Electrónico al centro educativo para iniciar la atención 

remota. 
- Realiza hasta tres intentos de comunicación cuando no se obtenga respuesta. 
- Registra evidencia de cada intento de contacto en la bitácora respectiva. 
- Guía a la persona usuaria en la resolución técnica remota. 
- Determina si el incidente fue resuelto de forma remota. 
- Cierra el ticket cuando el incidente sea resuelto remotamente. 
- Escala el caso al Equipo de Soporte en Sitio cuando no sea posible resolverlo 

remotamente. 
- Registra la causa de cierre por falta de respuesta cuando corresponda. 
- Garantiza el registro completo de la gestión realizada. 

 
3. Persona Coordinadora del Equipo de Soporte en Sitio: 

- Registra los tickets trasladados en la lista de atención de incidentes técnicos. 
- Organiza y priorizar las visitas técnicas. 
- Asigna la visita en TecnoPresta mediante el formulario correspondiente. 
- Designa al personal técnico responsable de la atención. 
- Administra la carpeta compartida donde se resguardan los informes firmados. 

 
4. Equipo de Soporte en Sitio:  

- Contacta al centro educativo para confirmar la visita. 
- Solicita apoyo del Supervisor de Circuito cuando no exista respuesta. 
- Reprograma visitas cuando sea necesario. 
- Ejecuta la intervención técnica presencial. 
- Realiza diagnóstico, reparación, sustitución, actualización o mantenimiento preventivo. 
- Registra en TecnoPresta el diagnóstico cuando el incidente no se resuelva. 
- Gestiona acciones posteriores conforme a lineamientos técnicos. 
- Activa el procedimiento de Control y Baja cuando aplique. 
- Registra el detalle técnico y cierra formalmente el ticket. 
- Genera el Informe de Visita Técnica desde TecnoPresta. 
- Remite el informe para firma. 
- Realiza seguimiento hasta tres recordatorios para obtención de firma. 
- Comunica omisiones al Supervisor de Circuito. 
- Escala al director regional cuando corresponda. 
- Resguarda el informe firmado en la carpeta compartida. 
 

5. Supervisor de circuito: 
- Contacta a la persona usuaria del centro educativo cuando el Equipo de Soporte en 

Sitio no obtiene respuesta. 
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- Gestiona la firma del Informe de Visita Técnica cuando exista omisión por parte de la 
persona directora. 

- Coordina con el director regional en caso de escalamiento. 
- Confirma la viabilidad de la visita técnica. 
- Facilita la coordinación territorial. 
- Informa al equipo técnico sobre la respuesta obtenida. 
- Apoya en la gestión cuando existan dificultades de acceso. 

 
6. Director Regional de Educación 

- Atiende los casos escalados por omisión de firma. 
- Gestiona la regularización documental correspondiente. 
- Garantiza cumplimiento de responsabilidades institucionales. 
 

7. Director(a) del centro educativo: 
- Reporta incidentes mediante TecnoPresta utilizando el formulario oficial. 
- Garantiza que la información consignada sea correcta. 
- Atiende comunicaciones del Equipo de Soporte Remoto o en Sitio. 
- Confirma visitas técnicas. 
- Facilita acceso a equipos e instalaciones. 
- Gestiona adquisición de repuestos a través de la Junta cuando corresponda. 
- Coordina acciones internas necesarias para la atención técnica. 
 

8. Docente del centro educativo: 
- Detecta y reporta fallas técnicas. 
- Describe con claridad la incidencia en el formulario oficial. 
- Atiende indicaciones del Equipo de Soporte Remoto. 
- Colabora durante la intervención en sitio. 
- Informa si la falla persiste posterior a la atención. 
 

Marco Legal: 
 
La normativa aplicable incluye: 
 

• Ley N.° 8292, Ley General de Control Interno 

Establece el marco jurídico para el diseño, funcionamiento y evaluación de los sistemas 

de control interno en las instituciones públicas, con el fin de asegurar la legalidad, 

eficiencia, eficacia, economía y transparencia en la gestión administrativa y en el uso de 

los recursos públicos. 

 

• Decreto Ejecutivo N.° 38170-MEP 

Define la estructura organizativa del Ministerio de Educación Pública y las competencias 

de sus dependencias, incluyendo las funciones asociadas a la planificación, gestión, 

supervisión y control de los recursos tecnológicos en apoyo a los procesos educativos. 

 

• Política para el Aprovechamiento de las Tecnologías Digitales en Educación 

(PATDE) 

Orienta estratégicamente al sistema educativo costarricense en el uso pedagógico, 

inclusivo y pertinente de las tecnologías digitales, promoviendo la innovación educativa, 
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el desarrollo de competencias digitales y la reducción de brechas mediante una visión 

integral y sostenible. 

 

• Modelo de Gobernanza para la Gestión de los Recursos Tecnológicos 

Define la estructura, roles, responsabilidades, procesos y mecanismos de toma de 

decisiones para una gestión articulada, transparente y eficiente de los recursos 

tecnológicos destinados a los procesos de enseñanza y aprendizaje, asegurando su 

sostenibilidad y adecuado aprovechamiento pedagógico. 

 

• Informe DFOE-CAP-IF-00016-2022 de la Contraloría General de la República (CGR) 

Documento de fiscalización que identifica debilidades en la gestión de los recursos 

tecnológicos en educación y formula disposiciones de acatamiento obligatorio para 

fortalecer la planificación, asignación, control, seguimiento y uso efectivo de dichos 

recursos. 

 

• Lineamientos técnicos emitidos por la Dirección de Planificación Institucional (DPI) 

Establecen criterios técnicos y metodológicos para la formulación, seguimiento y 

evaluación de planes, programas, indicadores y procesos institucionales, garantizando 

coherencia con la planificación estratégica, el control interno y la rendición de cuentas. 

Definiciones: 

• TecnoPresta: es el sistema institucional del Ministerio de Educación Pública para el 
registro, control y seguimiento del préstamo, asignación y estado de los recursos 
tecnológicos en los centros educativos, permitiendo una gestión ordenada, trazable y 
transparente de los activos con fines pedagógicos, en alineación con el modelo de 
gobernanza y los principios de control interno. 
 

• Ticket: registro electrónico generado en TecnoPresta que documenta la gestión de un 
incidente reportado por el centro educativo. 
 

Abreviaturas:  
 
1. DRTE: Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación 

2. DRE: Dirección Regional de Educación. 

3. DIDI: Departamento de Investigación, Desarrollo e Implementación 

4. POA: Plan Operativo Anual 

 
Descripción del procedimiento: 
 
1. Gestión de recepción y clasificación de incidentes 

 
1.1. La persona usuaria del centro educativo público del MEP, ya sea Director(a) o docente 

responsable, reporta el incidente o requerimiento de soporte técnico mediante el 
sistema TecnoPresta (ver anexo 1) utilizando el formulario oficial habilitado (ver anexo 
2), con el fin de notificar formalmente la falla detectada en los recursos tecnológicos con 
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fines pedagógicos, generándose automáticamente un ticket registrado en TecnoPresta 
que constituye el insumo formal para la gestión técnica correspondiente. 
 

1.2. El Equipo de Mesa de Servicio analiza el tipo de incidencia registrada en TecnoPresta y 
determina si corresponde a una incidencia de carácter técnico susceptible de atención 
por el Equipo de Soporte Remoto, verificando además si el equipo reportado se 
encuentra en garantía conforme a los registros institucionales. ¿El equipo reportado 
se encuentra en garantía? 

 

1.2.1. Sí: se informa al centro educativo que el equipo reportado se encuentra en 
garantía y se le orienta sobre el procedimiento que debe seguir según los 
lineamientos institucionales vigentes, dejando evidencia de la gestión realizada en 
el ticket correspondiente. Finaliza el procedimiento. 
 

1.2.2. No: El Equipo de Mesa de Servicio asigna el ticket al Equipo de Soporte Remoto 
para su atención. Continúa con la actividad 1.3. 

 

1.3. El Equipo de Soporte Remoto contacta al centro educativo mediante correo electrónico 
institucional o llamada telefónica con el propósito de iniciar la atención técnica remota 
del incidente reportado. ¿Se obtuvo respuesta del centro educativo? 

 

1.3.1. Sí: El Equipo de Soporte Remoto guía a la persona usuaria para realizar pruebas 
y acciones técnicas que permitan resolver el incidente de forma remota. ¿El 
incidente se resolvió de forma remota? 
 

1.3.1.1. Sí: El Equipo de Soporte Remoto registra en TecnoPresta las acciones 
ejecutadas y procede al cierre del ticket dejando evidencia de la solución 
aplicada. Finaliza el procedimiento. 
 

1.3.1.2. No: El Equipo de Soporte Remoto traslada el ticket al Equipo de Soporte 

en Sitio para coordinar una visita técnica y responde mediante el ticket en 

TecnoPresta indicando a la persona usuaria que reportó el incidente, que el 

Equipo de Soporte en Sitio se comunicará mediante correo electrónico 

institucional o plataforma oficial (Teams) para coordinar la visita técnica. 

Continúa con la actividad 1.4. 

 

1.3.2. No: El Equipo de Soporte Remoto realiza hasta tres intentos de comunicación en 
días hábiles distintos mediante correo electrónico institucional o llamada telefónica 
dejando evidencia en el ticket correspondiente, si posterior a los tres intentos no se 
obtiene respuesta traslada el ticket al Equipo de Soporte en Sitio para coordinar 
visita técnica y se deja constancia de la gestión realizada en TecnoPresta. 
Continúa con la actividad 1.4. 

 

1.4. Seguir con el subproceso 2: “Ejecución y registro de atención de incidentes.” 
 

2. Ejecución y registro de atención de incidentes. 
 
2.1. La persona coordinadora del Equipo de Soporte en Sitio registra los tickets trasladados 

por el Equipo de Soporte Remoto en la lista de atención de incidentes técnicos (ver 
anexo 3) con el fin de organizar y priorizar las visitas técnicas. 
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2.2. Con base en la lista de atención de incidentes técnicos, la persona coordinadora del 
Equipo de Soporte en Sitio, asigna la visita en el sistema TecnoPresta mediante el 
“Formulario de Asignación de Ingenieros en sistema para Resolución de Incidencias” 
(ver anexo 4), a los funcionarios del Equipo de Soporte en Sitio que deben atender el 
incidente. 
 

Nota aclaratoria: en la asignación de la visita se registran los datos del centro educativo, 

funcionarios responsables, fecha programada, equipos por revisar, tipo de intervención técnica 

requerida y condiciones necesarias para la atención del incidente. 

 

2.3. El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio, así como el centro educativo 
reciben de manera automática un correo con la asignación de la visita. 
 

2.4. El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio contacta al centro educativo al 
menos tres días hábiles antes de la visita programada con el fin de confirmar la atención 
técnica. ¿Se recibió respuesta por parte del centro educativo? 

 

2.4.1. No: El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio contacta vía Teams o 
correo electrónico al Supervisor de Circuito correspondiente para solicitar apoyo en 
la confirmación de la visita por parte del centro educativo. ¿Se recibió respuesta 
por parte de la persona usuaria a través del Supervisor? 
 

2.4.1.1. No: El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio reprograma la 
visita técnica dejando evidencia en TecnoPresta. Finaliza el procedimiento. 

 

2.4.1.2. Sí: Si el Supervisor de Circuito o un miembro de la Junta de Educación o 
Administrativa confirma la disponibilidad para recibir al personal asignado del 
Equipo de Soporte en Sitio, se continúa con la actividad. Continúa con la 
actividad 2.5 

 

2.4.2. Sí: El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio realiza la intervención 
técnica en la fecha coordinada ejecutando acciones de diagnóstico, reparación, 
sustitución temporal, actualización o mantenimiento preventivo necesarias para 
restablecer o preservar el funcionamiento del recurso tecnológico. ¿El incidente 
fue resuelto satisfactoriamente? 
 

2.4.2.1. No: El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio registra en 
TecnoPresta el diagnóstico técnico y las causas que impidieron la solución 
inmediata, dejando el ticket documentado en TecnoPresta y gestionando las 
acciones posteriores conforme a los lineamientos técnicos aplicables. Finaliza 
el procedimiento. 

 

Nota aclaratoria: En caso de que el incidente no fuera resuelto por que el personal asignado 

del Equipo de Soporte en Sitio no dispone de los repuestos necesarios para la atención del 

incidente, y la Junta de Educación o Junta Administrativa gestionan su adquisición, la reparación 

podrá efectuarse el mismo día de la visita si los repuestos se encuentran disponibles, o bien se 

deberá reprogramar la intervención técnica una vez que se cuente con dichos insumos, dejando 

evidencia de la gestión realizada en el sistema TecnoPresta. Por el contrario, si el diagnóstico 

técnico determina que el equipo se encuentra en condición de obsolescencia o no operatividad 

definitiva, el personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio deberá activar el procedimiento 
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de Control y Baja de Recursos Tecnológicos con fines pedagógicos en centros educativos 

públicos del MEP, iniciando a partir de la actividad 5.2 del procedimiento correspondiente y 

dejando constancia en el ticket respectivo. 

 

2.4.2.2. Sí: El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio registra en 
TecnoPresta el detalle de las acciones realizadas, repuestos utilizados, 
tiempos de atención y estado final del equipo intervenido y procede al cierre 
del ticket garantizando la trazabilidad y evidencia documental del caso. Se 
continua con la actividad 2.5. 

 

2.5. Seguir con el subproceso 3: “Validación y cierre de atención de incidentes.” 
 

 

3. Validación y cierre de atención de incidentes. 
 
3.1. El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio, una vez cerrado el ticket, genera 

desde el sistema TecnoPresta el “Informe de Visita Técnica” (ver anexo 5) como 
documento formal que respalda la intervención realizada. 
 

3.2. El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio, remite vía correo electrónico al 
centro educativo el informe de la visita generado, para recibir firma de la persona 
directora del centro educativo. ¿Se recibió el informe firmado por la persona 
directora del centro educativo? 

 

3.2.1. No: El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio realiza hasta tres 
recordatorios en días hábiles distintos dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles dejando evidencia en el ticket correspondiente. Finaliza el procedimiento. 

 

Nota aclaratoria: Si posterior a los tres intentos de seguimiento no se recibe el informe firmado 

por la persona directora del centro educativo, el personal asignado del Equipo de Soporte en 

Sitio comunicará formalmente la omisión al Supervisor de Circuito correspondiente para su 

gestión; si dentro de un plazo máximo de quince días hábiles no se obtiene respuesta formal, 

el caso se elevará al Director Regional correspondiente mediante comunicación oficial, dejando 

evidencia documental en el expediente digital del correspondiente. 

 

3.2.2. Si: Continúa con la actividad 3.3 
 

3.3. El personal asignado del Equipo de Soporte en Sitio resguarda en una carpeta 
compartida que administra la persona coordinadora el informe de visita firmado. (ver 
anexo 6) 
 

3.4. Fin del procedimiento. 
 

 
Documentos de referencia: 
- Lineamientos institucionales para actualización de inventario tecnológico. 
- Lineamientos para la gestión de garantías (cuando aplique). 
- Ticket electrónico generado en TecnoPresta 
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Formularios o Registros: 
 
- Formulario oficial de reporte de incidente (integrado en TecnoPresta). 
- Registro de comunicación institucional (correo electrónico o historial de notificaciones en 

TecnoPresta). 
- Lista de atención de incidentes técnicos  
- Informe de visita Técnica 
-  

 
ANEXOS: 
 

1. Anexo 1. Sistema TecnoPresta 
a. Pantalla de inicio 

 
 
El ingreso se debe realizar con el correo institucional del MEP. 
 
b. Panel general 
 

 
 
c. Acceso a reporte de incidentes: 
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d. Acceso para crear un nuevo Ticket 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Anexo 2. Formulario oficial de reporte de incidente 
 

 
 

 
3. Anexo 3.  Lista de atención de incidentes técnicos 
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Anexo 4. Formulario de Asignación de Ingenieros en sistema para Resolución de Incidencias  
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Anexo 5. Ejemplo de Informe de visita Técnica 
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Anexo 6. Ejemplo de correo para firma del director 
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Anexo 7. Carpeta de resguardo de informes de visitas 
 
 

 
 

8. Lista de procesos. 
9. Ficha inicial del proceso. 
10. Manual de procedimiento. 
11. Nomenclatura de diagramas de procesos - Diagrama de flujo del procedimiento. 
12. Ficha del indicador asociado. 
13. Matriz de riesgos. 
14. Instructivo de riesgos. 
15. Ficha de Roles. 
16. Matriz de Competencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


